
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS CIRCULAR N'913

DE FONDOS DE PENSIONES

SUPERINTENDENCIA DE INSTITUCIONES CIRCULAR N* 0 28
DE SALUD PREVISIONAL

SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD CIRCULAR FT1463

SOCIAL 12-ENE-1996.-

Oficio Ordinario N° UCM-8803, de fecha 3 de octubre de 1991, de la

Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones; Oficio

Circular N° 009623, de fecha 7 de noviembre de 1991, de la Superintendencia
de Seguridad Social; Oficio Circular N" 014, de fecha 14 de enero de 1992, de

la Superintendencia de Instituciones de Salud Previsional; y las facultades

que confiere la Ley a estas Superintendencias, se imparten las siguientes
instrucciones de cumplimiento obligatorio para todas las Comisiones de

Medicina Preventiva e Invalidez de los Servicios de Salud, Cajas de

Compensación de Asignación Familiar, Instituciones de Salud Previsional y

Administradoras de Fondos de Pensiones.

FECHA EN QUE SE DEVENGA LA PENSIÓN TRANSITORIA DE

INVALIDEZ PARA LOS TRABAJADORES AFECTOS AL D.L. N° 3.500,

DE 1980, EN GOCE DE SUBSIDIO POR INCAPACIDAD LABORAL

DURANTE EL TRAMITE DE CALIFICACIÓN DE LA INVALIDEZ.

De conformidad a lo establecido en el artículo 73, del D.S. N° 57, de 1990, de Previsión

Social, que contiene el Reglamento del D.L. N" 3.500, de 1980, las pensiones transitorias

de invalidez se devengan a contar de la fecha que señale el dictamen respectivo. Por esta

razón, al momento de declarar la invalidez de un trabajador afiliado, conforme a un

primer dictamen, las Comisiones Médicas Regionales y la Comisión Médica Central en

su caso, deben consignar en el respectivo dictamen o resolución, la fecha a contar de la

cual se devengará el beneficio de pensión que genera la declaración de invalidez,

aplicando, según corresponda, la norma de carácter general o alguna de las excepciones

contempladas en el artículo 31 del citado Reglamento.
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II. El referido artículo 31, del D.S. N° 57, establece, como regla general, que las pensiones
de invalidez se devengarán a contar de la fecha de declaración de la invalidez, y que esta

corresponderá a la fecha de presentación de la respectiva solicitud de pensión. Esta

norma establece, entre otras, en su letra b. la excepción para los trabajadores acogidos a

subsidio por incapacidad laboral, en cuyo caso dichas pensiones se devengarán desde el

día siguiente al de término de la última licencia médica vigente a la fecha en que quede

ejecutoriado el dictamen.

m. El inciso segundo del artículo 12, del D.L. N° 3.500, de 1980, establece la

incompatibilidad entre las pensiones de invalidez del citado decreto ley y los subsidios

por incapacidad laboral. Esta disposición legal se encuentra reglamentada por el artículo

75, del D.S. N° 57, de 1990, que señala textualmente que: "las pensiones de invalidez que
establece la ley serán incompatibles con los subsidios por incapacidad laboral que el

afiliado pudiese generar por las mismas causas que produjeron la invalidez".

En virtud de lo expuesto, se concluye que sólo existe incompatibilidad entre la pensión
de invalidez y el subsidio por incapacidad laboral, cuando la licencia médica se funda

en las mismas causas que originaron la declaración de invalidez. De esta manera,

la norma de excepción en comento debe aplicarse en concordancia con el precitado
artículo 75, razón por la cual para establecer la fecha de devengamiento de la pensión
transitoria, en el evento que el afiliado se encuentre en goce de subsidio por incapacidad
laboral, deberá considerarse la causal de la última licencia médica vigente a la fecha en

que haya quedado ejecutoriado el dictamen.

IV. En consecuencia, el solo hecho que el afiliado se encuentre acogido a subsidio por

incapacidad laboral al momento de suscribir la solicitud de pensión de invalidez o durante

el proceso de calificación, no basta para aplicar la citada norma de excepción, sino que

se requiere que dicho afiliado se encuentre acogido a subsidio a la fecha en que quede

ejecutoriado el respectivo dictamen, y que las causas fundantes de dicha licencia sean las

mismas que originaron la invalidez. En caso contrario, deberá aplicarse la regla general.

V. La Administradora de Fondos de Pensiones respectiva determinará, en mérito de los i

antecedentes de cada caso, si corresponde aplicar la norma que constituye la regla general
del devengamiento de la pensión o aquella de excepción, para los trabajadores acogidos
a subsidio por incapacidad laboral con licencia médica vigente a la fecha en que quede
ejecutoriado el dictamen de invalidez respectivo.
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VI. Para los efectos citados, las Administradoras de Fondos de Pensiones deberán, dentro del

plazo de dos días hábiles contado desde que éstas reciben el dictamen de invalidez

ejecutoriado, solicitar a la entidad pagadora de subsidio información sobre la fecha de

inicio y término de la licencia médica vigente a la fecha de ejecutoria, que generó derecho

a subsidio por incapacidad laboral, y las patologías invocadas en esa licencia médica. Para

lo anterior, la Administradora deberá adjuntar copia del respectivo dictamen ejecutoriado.

VTI. Cuando los antecedentes señalen que existe licencia médica vigente a la fecha en que

quedó ejecutoriado el dictamen, por uno o más de los diagnósticos por los cuales se

declaró la invalidez, la pensión se devengará a partir del día siguiente del término de esa

licencia. Por el contrario, si la licencia médica invoca causales distintas de la declaración

de invalidez, la pensión se devengará a partir de la fecha de presentación de la solicitud.

Si al confrontar la información existen dudas acerca de si los diagnósticos invalidantes

son los mismos que originaron la licencia médica, la Administradora deberá requerir,
dentro del plazo de dos días hábiles contado desde la fecha de recepción de la

información proporcionada por la entidad pagadora de subsidio, un pronunciamiento
definitivo a la Comisión Médica Regional respectiva, trámite que podrá efectuar a través

del personal designado para la autentificación de antecedentes contemplado en la Circular

N° 901 de la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones.

Para cumplir esta gestión, el personal de la Administradora que concurra a la Comisión

Médica Regional deberá acompañar los antecedentes del caso, incluso el expediente de

invalidez si estuviera en su poder, y la respectiva solicitud, en formato de libre diseño.

que debe contener espacio para la respuesta de la Comisión Médica. Esta última se

pronunciará en un plazo no superior a tres días hábiles.

VIII. Si a la fecha en que quedó ejecutoriado el dictamen, el afiliado no estaba en goce de

subsidio por incapacidad laboral, la fecha de devengamiento de la pensión corresponderá
a la de presentación de la solicitud, aún cuando durante el trámite de evaluación y

calificación hubiere devengado subsidios. En este caso, la Administradora de Fondos de

Pensiones deberá informar al afiliado, con copia a la entidad pagadora de subsidios

respectiva, la obligación de devolver a esta última los subsidios por incapacidad laboral

que se devengaron por las mismas patologías que dieron origen a la pensión de invalidez.
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IX. Por tanto, para aplicar la letra b) del inciso tercero del artículo 31, del D.S. N" 57, de

Previsión Social, de 1990, en concordancia con el artículo 75, del mismo cuerpo

reglamentario, las Comisiones de Medicina Preventiva e Invalidez de los Servicios de

Salud, las Cajas de Compensación de Asignación Familiar y las Instituciones de Salud

Previsional, en un plazo no superior a 7 días hábiles contado desde la fecha de recepción

del requerimiento de la Administradora de Fondos de Pensiones, deberán proporcionar a

ésta, la siguiente información:

Fecha de inicio y término de la licencia médica que devengó subsidio por

incapacidad laboral, vigente a la fecha en que quedó ejecutoriado el dictamen, e

Informar las patologías invocadas en dicha licencia médica.

X. La presente Circular entrará en vigencia a contar de esta fecha.

SANTIAGO, DE 1995.


